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1 76-834-31-05-001-2016-00247-02 Nelly Rodríguez Arias Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 62 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

2 76-111-31-05-001-2014-00471-01 Disnarda Sánchez De Vargas Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 68 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

3 76-111-31-05-001-2019-00071-01 Mauricio Alberto Lemos Protección S.A.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 63 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

4 76-111-31-05-001-2018-00150-01 Sandra Patricia Reina Toro Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 70 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

5 76-111-31-05-001-2018-00237-01 Bertha Ligia Santacruz Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 69 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

6 76-001-31-05-006-2018-00317-01 Jorge Lucio Quiñonez España Universidad Santiago De Cali

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 67 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

7 76-111-31-05-001-2021-00046-01 Lida Terreros De Guarín Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 72 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

8 76-109-31-05-002-2019-0004-01 Marina Hurtado De Viveros Y Otro Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 61 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

9 76-520-31-05-002-2020-00129-01 María Carolina Calero Protección S.A.

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 66 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

10 76-520-31-05-002-2021-00100-01
Aliria Torres

Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 71 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

11 76-111-31-05-001-2017-00131-01 Yenifer Arango Gómez Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 65 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

12 76-520-31-05-003-2019-0007-01 Nohemy Restrepo Araque Colpensiones

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO Resuelve  derecho de petición sobre información del proceso. 64 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

13 76-109-31-05-003-2020-00024-01 José Alirio Rivas Soto Distrito de Buenaventura

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto del 03 de

marzo de 2020, mediante el cual se admitió la demanda.

La prueba recibida en el proceso conservará su validez. 

SEGUNDO: DEVOLVER las presentes diligencias al juzgado de instancia

para los fines pertinentes.  

TERCERO: NOTIFICAR este auto a las partes. 

354 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

14 76-109-31-05-001-2021-00107-01 Yenny Carolina Méndez Beltrán
Clínica Santa Sofia del Pacífico Ltda. y 

otra

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

PRIMERO: Confirmar el auto del 10 de julio de 2023, en el punto objeto de

apelación.

SEGUNDO: Costas en esta instancia a cargo de Clínica Santa Sofia del

Pacifico Ltda.

Se tasa como agencias en derecho, la suma de quinientos ochenta mil pesos 

($580.000).

Remítase el expediente al despacho de origen para que se continúe el trámite

del proceso. 

353 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR
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15 76-109-31-05-001-2021-00050-01 Simón Rentería Quiñones Distrito de Buenaventura

Dra. María 

Gimena 

Corena 

Fonnegra

ORDINARIO

PRIMERO: DECLARAR bien denegado el recurso de apelación respecto del

auto del 27 de enero de 2023, fechado por error del Juzgado Segundo

Laboral del Cto. de Buenaventura, como del 27 de noviembre de 2023.

SEGUNDO: Por Secretaría de la Sala, REMÍTASE el expediente al juzgado

de origen, para que continúe con el trámite del proceso. 

355 11/08/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

LAURA ISABEL NUÑEZ BUENO

Secretaria

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.

Palacio de Justicia Calle 7 No. 14-32, Oficina 211, telefax: 2375524- 2375525

Correo electrónico sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 14 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 A.M.

/documents/35899602/153670273/015+2021-50+RecursoQueja+%282%29.pdf/997a46f0-0142-45bd-8701-ff5fd594e60c
/documents/35899602/153670273/015+2021-50+RecursoQueja+%282%29.pdf/997a46f0-0142-45bd-8701-ff5fd594e60c
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-buga-sala-laboral/126

